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Vi:;to, el expediente N' 001-202277 0032, que

contiene el oflcio N" 25O1-2O22.PGE-G RSM/PPRlbil de fecha 30 de junio de 2022 sobre

nulidad de Resolución Jefatural N" 3545-2019-GRSMi DRE/DO-OO.UE.300 según

Rásolucion Judiciat N' 16 asignada en el expediente .iudicial N" 00705-2016-0-2201-JM-

LA-O1 , en un total de trece folios (13) útiles; y

C()NSIDERAN DO:

¡
I.l

:1.

\\

Que, la LeY No 28044 LeY General de

Educac¡ón en el artículo 76 establece "La D¡recc¡Ón Reg¡onal de Educac¡Ón es un Órgano

ispeciatizado del Gobierno Reg¡onat responsal)le det seyic¡o educat¡vo en el ámbito de su

respectiva c¡rcunscr¡pc¡ón terriitoriat. Tieje relación técn¡co-normat¡va con el Minister¡o de

EdLcación. La finatidad de la Dirección Regionat de Educación es promover la educación, la cultura,

et depofte, la recreación, la ciencia y la teciología. Asegura bs seyic¡os educat¡vos y los programas

i" á["i"ién integrat con catidad y équidad en;u anb¡to iurisdiccional, para lo cual coord¡na con las

LJnidades de Gistión Educativaiocal y convoca la part¡c¡pac¡ón de tos d¡fererfes acfores socia,es';

Ctue, Por LeY N" 27658 LeY Marco de

Modernización de la Gestión del Estadtr en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano en

fro""ro de modernización en sus diferentes instanc¡as, dependencias, entidades,

Lrganizaciones y proced¡mientos, con la finalidad de mejorar la gest¡ón pública y construir

un Estado democrático y descentraliza,Jo al servicio del c¡udadano;

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve " Declárese

en Proceso de ModernizaciÓn ta gestiÓn ,let Gc,bierno Regionat de san Maftín, con el obieto de

in"nÁáriu, ", 
ef¡c¡enc¡a, ne¡oraila catid¿d det ;rey¡c¡o de ta ciudadan¡a, y opt¡mizar el uso de los

recursos", y en el artículo ségUndo estallece "E/ Pro ceso de Modernizac¡Ón ¡mplica acc¡ones de

Reestruciuiación Orgánica, Réorganización Adrnin¡strat¡va, fus¡ón y disoluc¡Ón de las entidades del

Aátiérno Aeg¡onat án tanio exisla duplicidad de funciones o ¡ntegrando competenc¡a-s y func¡ones

,ir"S'. n.iñi"ro, con Ordenanza F.egional No 023-2018-GRSM/CR de fecha 10 de

setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la mod¡ficaciÓn del Reglamento

de organ¡zac¡ón y Funciones - ROF del Gúierno Regional de San Ma¡tln;

rfue, con Resolución Jefatural N' 3545-2019-

GRS[\i1IDRE/DO-OO.UE.3o0 de fecha 02 de setiembre de 2019, el Jefe de la oficina de

operaciones de la unidad Ejecutore 300 - Educación san Martín, reconoce créditos

dévengados a favor de don uuls 6ERARDS GIL R6JAS, cesante de esta jurisdicción,

for elioncepto del 30% de preparac,ón de, clases y evaluación, calculado sobre la base

i" .u r.run","ción total o integra en apl¡cación del Decreto Supremo N" 051-91-PCI\¡

artÍculo 8. inciso b) y el lnformJ Leg al Ñ" SZq-ZOIZ-SERVIR/GPGS; por la suma d€ S/.

9,625.21; en cumplimiento a la senteicia cc,ntenida en la Resolución N" 05 de fecha 23 de

octubre áe 20i 7, y confirmada medi:rnte R,ssoluc¡ón N" 1 2 de Íecha 27 de junio de 2018,

recaído en el expediente judicial N" 0r)705-:2016-0-2201-Jfvl-LA-o1 ;
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G RS M/ppR-rb¡ r de fecha 3? 
_g: ig b,r ?.f?,.?"iln*oti,l?," Tr"Í,t?;Í3riÍf,,5Regional, soricita se dé cumprimiénto , r" ñ"-"-árr"ii"'J"ro¡"¡rt N. .r6 de fecha 20 denoviembre de 2019 asionada en er exp_ed¡ente ;rJi.ái ñ;bozo 5-2016-0-2201_JM_LA-,1 .em¡t¡da ante et Juzgad'o de Trab€jo 'f*n.¡ioriá-§rf 

ieoe t,oyooamba que resuetvedecrarar NULA ra Resorución Jeáurar ¡.1' ¡sis-zói+-éasrr¡riíri=¡oó-oó.üE,üo ;:fecha 02 de setiembre de 2019 y confirmando meá¡a-ñte-nlsoluc¡ón N. 02 de fecha 08 deabrit de 2022, emitido por ta saL civ¡t p";;;;;;;;;o!oo"ror, 
asimismo Reouierenmediante Resotuc¡ón N" 18 de fecha or a" ir"i" á"idiz ,i"i¡t,., p". Lii*;ü ,:]ffi"::iTransitorio - Sub Sede Moyobamba;

fecha 20 de noviembre de 201e as¡snata qff""r[T:T:"jfiffi1'1§',:3rrüg!3i];l?.1:JM-LA-.1, emit¡da ante er Juzgadoie iiJa¡o iransitorio sub sede Moyobamba, señaraI i-:. que se debe efectuar la liquida-ción Oe tos mlitos conforme a lo establecido en el lnformel-,':'". Lesar N" 524-20r2-sEnvrnlcpés v ", 
ér'rii.rr" 8" riterar b) der D.s. N" 051-91_pCM, ra=( t 

.,, T:T,: _i.r-" ::t" blec.e 
.,,para efectos' remuneratiJs. s" consd"ra, b) Remuneración total._ Esaque a que está constituida por ta Remunerac¡ón iart p"rrri"nL-y ,;"'";;i;;;i;;";"munerat¡vosad¡cionares otoroado-s 

12r 
Ér ,.rpr""i,-ioi iiJÁ#qru 

"u 
dan.por er desempeño de cargos que¡mpliquen ex¡gencias y/o cond¡c¡ones dist¡ntas al ionon"; debiendo tomarse en cuenta losmontos percib¡dos por ra-Ley N' 25671 por ta iuÁa de s/ 60.oo, er o.s.-ñia-i'po,. r. .r*' ' de s/ 70 00, D U N' o8o pór ra suma i" sr lái oo, o ü ñ; oiripll"'Jri".'0" s/ 87 87,

" 
''i DS N'.reoorra:ur?d9srrrs.oó,Dlñ;ózr.p*r".rr"áJérz¿.iü,bir.R.n"i.po'

, \w\ ' ..ta suma de s/ 23.35, o.u. ru" oz¡ loiiJJ,i* o" sr 101.93, D.u. N. 01i por ra suma de s/- \ t , I18.24, D.S. N" 065 por lr rrru j" Si¿iü'ói,"'

Decreto supremo No o17_e3_JUS, rexto ,rf,:: 
"t.:rl3,.HiÍ.fft,."Jr:[:rJ: X:j:JJudicial, que estabrece. ro siguiente: "roaa p iÁán, y uutoria"d está obr¡gada a acatar y darcumplimiento a /as declslonJs jud¡ciates i'áá ln¿ote adm¡nistrat¡va, emanadas de autoridadjudic¡ar competeDfl-?1, sus prop¡os térñ¡nos,- sin poder carificar su conten¡do o sus

'r',!iil,i!Ji;i;,1,!í:!'risrr sus. eiecros o interpreiá, sus atcances, biio iJ"p-iiiiiiria"a 
"i,it,'s,n 

¡,r",tit 
",;;',J, "XXl:1i"",,,ü',á1:Xi::" JIsiJi"?,?"?E:"HgTíil.l;;i.",,."#cumplimiento a lo ordena 

.o 
por el Órganá ¡uÁicc¡onal, evitando cualquier retraso en suejecución y s¡n hacer carificáción arg¡;a q* -piar"." 

restringir sus efectos, por Io que,corresponde emilir Ia presente reso[Lión, ,

con er Decreto s u pre m o N' o0 e-20_1 6- M r N 5t"¡ !t'l'"ffi :rTH:"th l 
",o; 

;: i:"[:f i,g28044 - Ley cenerat de Educacón,_D".r"i; éü;;;iii"oo¿_zols_.Jus que aprueba etTexto unico ordenado de la Ley N' 27444 - L"v i"i pá"Larmrento Admin¡strativo Generalv con tas v¡saciones de ra oricha ue Rseson'á'ñiiiiálóir"."ron de operaciones v en
ár*""Írio,A" 

facutrades conferidas un l, i"roi*i#tit"rt;r" n"st.# N."Ii;-ióz-r,
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

lrecclón R
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n ca vedo Ortiz
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Ca¡ sig.r eS Ir..Pta .E\ER
C¡i: OtOO

¡reclor R€gional de Educáclón

:SE RESUELVE:

,nnrículo pR¡¡ueRo: DEcLARAR LA
NULIDAD por mandato judicial de la f lesolución Jefatural N. 3545-2019-GRSM/DRE/DO-
OO.UE.300 de fecha 02 de setiembre de 21119, que reconoce como créditos devengados
por la suma de S/. 9,625.21, a favor de' don l_UlS GERARDO GIL ROJAS, cesante de esta
jurisdicción, por el concepto del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado
sobre la base de su remuneración total o irrtegra en aplicación del lnforme Legal N" 524-
2012-SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo N" 051-91-PCM artículo 8" inciso b); mandato
que se encuentra contenido en la Res.oluci(¡n Jud¡cial N" 16 de fecha 20 de noviembre de
2019 asignada en el expediente judicial N" 00705-2016-0-2201-JM-LA-01 : emitida ante el
Juzgado de Trabajo Transitorio sub sr¡de Moyobamba y confirmando mediante Resolución
N" 02 de fecha 08 de abril de 2022. e:milido por la Sala Civil Permanente de Moyobamba,
asimismo Requieren mediante Resolt.ción t,l' 18 de fecha 0i de junio de 2022 emitida por
el Juzgado de Trabajo Transitorio - S lb Sede Moyobamba.

ARTíCULo SEGUNDo: AUToRIZAR a Ia
oficina de operaciones de la unida,J Ejecutora 3oo - Educación san Martín, emitir Ia
Resolución con el cálculo corresp)ndiente y que ta liquidación se realice dando
cumplimento al décimo considerandr¡ de la Resolución Judicial N. 16 de fecha 20 de
noviembre de 2019 asignada en el e(pedbnte judicial N" 00705-2016-0-2201-JM-LA-o1 .

emitida ante el Juzgado de Trabajo Tlansitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTÍCULo TERCERo: NoTIFIGAR Ia
presente resolución a través de secretaría General de la Dirección Regional de Educac!ón
de San Martín al interesado, a la Oflcina <le Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 -
Educación San Martín y a la Procuraciuría Pública Regional de San tvlartín.

ARTíCULO CUARTO: pUBLtcAR ta presente
resolución en el Portal lnstitucional rje la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. d resa nm arti n. oob. pe).

s€cFErat /¡
G:\:t¡t




